
CONSTANCIA: Señor Juez, me permito informarle que el día tres (3) de febrero de 2022, Tomás 

Santiago Suárez Puerta, apoderado judicial sustituto de Bancolombia, entidad afectada dentro del 

proceso 05003120001201800027, interpuso recurso de reposición en relación con el auto N° 35 del 

2 de febrero de 2022, mediante el cual se señalan fecha y hora para la recepción de la prueba 

testimonial.  

 

Una vez revisado el auto No. 05 del 27 de febrero de 2020, que admite a trámite, decreta e inadmite 

pruebas, esta funcionaria se percató que, por error involuntario, las declaraciones admitidas a dicha 

entidad no fueron incluidas en el auto mediante el cual se fijaron las fechas para adelantar la práctica 

probatoria. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II. 

                                                                                                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  
 

Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia que antecede, por tratarse de un error del despacho, que 

involuntariamente omitió incluir en la programación de la práctica probatoria las 

pruebas testimoniales admitidas en el auto que decretó las pruebas al afectado 

Bancolombia, procede el despacho a programar dichas diligencias: 

 

La audiencia en las que se recepcionarán los testimonios de los señores Hernán 

Alonso Durango Usta, Danuil Alonso Verjel Manzano, Flavio León Medina 

Pineda, Luisa Marina Lora Jiménez, José Nicolás Bayona Vargas y Carlos Alberto 

Rivero Castro, se llevará a cabo de forma virtual por la aplicación autorizada por la 

Rama Judicial, esto es, Microsoft Teams, el día lunes cuatro (4) de abril de 2022 a 

partir de las 9:00 a.m.  

 

RADICADO: 05000312000120180000270 

PROCESO: Extinción de Dominio 

AUTO: Sustanciación N° 038 

AFECTADO: Alejandro Eugenio Lyons de la Espriella 

y otros 

ASUNTO:                                                                                                                                                                                                                               Repone y adiciona auto N° 035 



Así mismo, se le permitirá al apoderado de la entidad Bancolombia su participación 

en la diligencia del miércoles veintitrés (23) de febrero de 2022 a partir de las 

9:00 a.m., quien al igual que los demás solicitantes, tendrá la oportunidad de 

interrogar al afectado Alejandro Eugenio Lyons de la Espriella.  

 

Finalmente, en atención a lo consagrado en el inciso 2° del artículo 212 de la Ley 

1564 de 2012, de considerarlo necesario el despacho se reserva la facultad de limitar 

la recepción de los testimonios, siempre y cuando se advierta que los que se han 

rendido resultan suficientes en torno a la clarificación de los supuestos de hecho 

objeto de demostración. 

 

De igual manera, se aclara que según la carga impuesta por el artículo 152 de la Ley 

1708 de 2014, la parte solicitante deberá ser quien garantice la comparecencia de 

sus declarantes a las diligencias probatorias fijadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA,  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REPONER el auto No. 035 del dos (2) de febrero de 2022, conforme las 

razones expuestas en la presente providencia.  

 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto mencionado en el numeral anterior, conforme lo 

dispuesto por inciso tercero del artículo 287 del Código General del Proceso, en lo 

atinente a la práctica probatoria solicitada por Bancolombia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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